
Se elimina RFC, teléfono, domicilio y correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PúblicaSe elimina RFC, teléfono, domicilio y correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable y cuya difusión puede afectar la esfera privada de la misma. Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Se elimina RFC por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable. Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se elimina domicilio, telefonos, correo electronico por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable.
 Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.









Se elimina RFC por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable. Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



















Se elimina RFC por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable. Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo primero de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



























Se elimina RFC, teléfono, domicilio y correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable. 

Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.



Se elimina RFC, teléfono, domicilio y correo electrónico por considerarse información confidencial de una persona física identificada o identificable
Lo anterior de conformidad con los artículos 112 y 115 párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública.










